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EST ADIST ICAS ED UCATIVAS

LA Co)lIS IÓ:-; de Estud ios de Plancacién Universitaria de la niversidad
Nacional Autónom3 de Me,,;ico ha examinado con dcrcnimicmc I3s cuestio
nes derivadas del Censo General de Población de ~fcx ieo, }" ap recia en todo
su vajcr los esfuerzos desarrollados po r la Meso Redonda, org:lOi7.3d3 en la
Escuela Nacional de Cicnci3S Polhic as r Sociales, para rodear :tI correspon
d iente Censo de 1960 del ambiente técnico, académico y social que le pcr
mita alcanzar, en sus rcallzacioncs, un nivel más ahc que los Censos gene
rales prcccderncs.

Atk ir rtc, sin emba rgo, que en el :llllbito de 1:'1 Esltld istica Mexicana existe
una extensa laguna, constituid a por la falta de una completa Estadist ica de
la Ed ucación Nacional, impo rtan te siempre pero indispensable ahora }" para
los ticmpos venideros en una coyuntura como 13 del M éxico pujante de
nuestra época, 'lIIC tan tngemes dema ndas plantea al sistema educativo
nacional.

Los aspectos educa tivos apenas si est:in ecmempladcs con dos simples )'
sumari3S entradas en el formulario censal de 19.>0, Es natural que 3Si ccu
rra, porque un Censo Nacional de Población tiene que atender predomi
nantcmcntc los aspectos demogr:.ifiC05, )' los restantes sólo en form:t marg i
nal se considera n, suponiéndose con ramn que serán objeto de actividades
censales espccifit:lS. Además , la proyeecién de los fonn ularios del Censo
de Población con motive del Censo de las Américas, en 1950, fueron objeto
de minucioso estudio por par te de Comisiones Técnicas Estadísticas nacio
nales e internacionales, en un intento de conjugar los intereses de sectores
mur diversos, afanosos de capt ar por conduc to de ese Censo, el m;is vano

• Jk 1:1. Comisión de Elludios de Plant ación U ni...cni lari a de la U:""~f.
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de todos, algunos da tos centrales que les importa registrar. El formulario
en aquella fecha utilizado, representa el punto de coincidencia de esas di.
versas demandas: por consiguiente sed d ificil que registre modificaciones
sustanciales, que de otra parte vendrían a dificultar las tareas del Censo.

La agricultu ra, la industria en sus diversas ramas, el comercio en las
suyas, vienen siendo objeto de periódicas y profundas actividades censa
les, dentro del marco institucional de la Dirección Cen~ra l de Estadlsrica.
Este mismo prestigiado Organismo debe ser quien tome a su cargo la pro
moción y realización de UII Censo de la Edu cación Nacional, incorporando
a esa iniciativa a cuantas Unidades de la Administración publica y Emi,
dadcs culturale s y sociales tienen interés en la rcsolución de ese problema.

En consecuencia, los suscritos someten a la atenta consideración de la
Mesa Redonda la siguiente

1) Que la Mesa Redonda tome el acuerdo de requerir a las au toridades
nacionales competentes que estudien la conveniencia de levantar un ,
Censo de la Educación Nacional Mexicana en el mismo aíio de 1960,
en que tendr á lugar el censo general de población.

2) Que se convoque una reunión a la mayor brevedad posible, para reunir
informaciones y crear un estado de opinión técnica y social favorable a
dicha iniciativa.

En la sesión dedicada a las "Esradlsucas Educat ivas", se tomó el acuerdo
de presenta r las siguicmcs sugestiones:

J. Proponer el levantamiento de un primer Censo Nacional de Educa
ción, contiguo a los próximos censos nacionales de 1960, para llenar una
notoria laguna que existe en este importante aspecto de la vida nacional.

11. Proponer que este Censo Nacional de Educación se efectúe en lo
sucesivo, cada cinco años, con objeto de poder registrar y valorar los cam
bios y avances que se advierten en el campe educativo del desarrollo ge
neral del pals.

JI1. Que la preparación y realización de ese Censo Nacional de educa
ción, queden encomendadas a la Dirceción General de Estadística, la cual
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deberá contar con la colaboración y asesoría técnica de todos los organis
mos públicos e instituciones privadas que prcduecan estadísticas educacio
nales o que tengan participación en do proceso educauve nacional.

IV . Sugerir a la Dirección General de Estadística se adopten medios pre
ci50l para iogrnr que los organismos públicos y privados que producen ma
terial primario para las estadísticas continuas de educación, presten especial
atención a este Importante aspecto, afinen sus procedimientos y propor
cionen este material con oponunidad a la citada Dirección a fin de que
se puedan hacer las publicaciones ccrrespondientes.e

• Vánse comenta rios (pp. 639-40) .
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